
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

31644 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, del Servi
cio de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia C-4.540 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición dé «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordeñados en el Decreto 2617/1986, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea a 25 KV y estación transformadora.
Linea eléctrica:
Origen: Apoyo número 110 línea Oliana-Solsona.
Final: Nuevo P. I. número 2.499 «Finca Pallarés».
Estación transformadora: número 2.499 «Finca Pallarés.
Emplazamiento: Finca Pallarés.
Término municipal de Olius.
Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón, un transforma

dor de 30 KVA de 25/0,38-0,22 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la. instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud ' de las declaraciones de la Empresa que figura en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de octubre de 1983 —El Ingeniero Jefe, Alfredo 
Nomán Serrano.—4.568-D.

ANDALUCIA

31645 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Jaén, por la que se concede autorización admi
nistrativa de la instalación eléctrica que se cita 
y declaración en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía-Sevillana de Electricidad, S. A.», soli
citando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principa es 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio 
en la zona rural Noroeste de la provincia de Jaén, conforme 
a las previsiones del PLANER.

Reforma línea eléctrica

Origen: Subestación de Valtodano.
Final: Higuera de Arjona.
Términos municipales afectados: Andújar e Higuera de Ar

jona.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 4,598.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: De tipo suspendido
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 7.424.821 pesetas.
Referencia: Número expediente 005-070.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto-de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Jaén, 14 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Antonio Molina Rivas.—6.229-14.

31646 RESOLUCION de 14 de octubre de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Córdoba, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita y autorizando en 
concreto la utilidad pública de la misma.

Vi6to el expediente incoado en la Sección de Energía del 
Servicio Territorial de la Consejería de Economía, Industria y 
Energía de la Junta de Andalucía en Córdoba, a pet ción de*In- 
dustrias Pecuarias de Los Pedroches, S. A.», con domicilio en 
Pozoblanco, calle Cronista Sepúlveda, número 18, solicitando au
torización y declaración, en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de alta tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de lá industria,

Este Servicio Territorial de la Consejeria de Economía, In
dustria y Energía de la Junta de Andalucía, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Pecuarias de Los Pedroches, S. A.», la 
instalación de un centro de seccionamiento y medida en alta 
tensión que sustituirá al actual en mal estado, que tendrá 
por objeto proteger y medir las derivaciones de alta tensión 
para los distribuidores de El Viso y Villaralto. Su situación 
estará ubicada en la carretera de Pozoblanco, sin número, del 
término municipal de El Viso (Córdoba), y su tensión;

’T-

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones' eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en ql capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de oclubre.

Madrid, 14 de octubre de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Alfonso Rodríguez Boti —4.645-D.


